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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

26967 ORDEN de 8 de octubre de 1986 por la que se dispone 
el cese de don Agustín Ortega Limón como Secretario 
general del INSALUD.

Ilmos. Sres.: En uso de las facultades que me están conferidas, 
de acuerdo con el artículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado,

Vengo en disponer el cese, a petición propia, con efectividad del 
día de la fecha, de don Agustín Ortega Limón como Secretario 
general del INSALUD, agradeciéndole los servicios prestados.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 8 de octubre de 1986.

GARCIA VARGAS

Ilmos. Sres. Secretario general de Asistencia Sanitaria y Director 
general del INSALUD.

UNIVERSIDADES
26968 RESOLUCION de 17 de septiembre de 1986, de la 

Universidad de Santiago, por la que se nombra 
Profesora titular de Universidad del área de conoci­
miento de «Edafología y Química Agrícola», del 
Departamento de Edafología y Química Agrícola de 
esta Universidad, a doña María Luisa Andrade 
Couce.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión 
constituida para juzgar el concurso, convocado por Resolución de 
la Universidad de Santiago de Compostela de fecha 20 de diciem­
bre de 1985 («Boletín Oficial del Estado» del 28 de enero de 1986), 
para la provisión de la plaza de Profesora titular de Universidad deí 
área de conocimiento de «Edafología y Química Agrícola», del 
Departamento de Edafología y Química Agrícola de esta Universi­
dad de Santiago, a favor de doña María Luisa Andrade Couce, y 
habiendo cumplido la interesada los requisitos a que alude el 
apartado 2 del artículo 5.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de 
septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma 
Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto 
nombrar a doña María Luisa Andrade Couce Profesora titular de 
Universidad del área de conocimiento de «Edafología y Química 
Agrícola», del Departamento de Edafología y Química Agrícola de 
esta Universidad de Santiago.

Santiago de Compostela, 17 de septiembre de 1986.—El Rector, 
Carlos Pajares Vales.

26969 RESOLUCION de 24 de septiembre de 1986, de la 
Universidad de Cantabria, por la que se nombran 
Vocales del Consejo Social de esta Universidad.

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo l.°, 5, 
de la Ley 5/1985, de 21 de marzo, del Consejo Social, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 76, b), de los Estatutos 
de la Universidad, vengo en nombrar Vocal del Consejo Social de 
esta Universidad a:

Don Miguel Moreno Mas.
Don José Alfonso Moure Romanillo.
Don Miguel Javier Rodríguez Gómez.
Designados por la Junta de Gobierno en su sesión celebrada el 

16 de septiembre de 1986, nombramiento válido en tanto sean 
miembros de aquélla y, en todo caso, hasta la constitución de la 
Junta de Gobierno prevista en el artículo 74 de los Estatutos.

Santander, 24 de septiembre de 1986.-E1 Rector, José María 
Ureña Francés.

26970 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1986, de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia, por 
la que se cesa a don Jesús Nogales Hernández como 
Vocal del Consejo Social de la Universidad Nacional 
de Educación a Distancia.

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo l.°, 
cinco, de la Ley 5/1985, de 21 de marzo, del Consejo Social de 
Universidades, vengo en cesar como Vocal del Consejo Social de 
la Universidad Nacional de Educación a Distancia a don Jesús 
Nogales Hernández, por haber cesado como miembro de la Junta 
de Gobierno, en su calidad de Representante del Personal Laboral 
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Madrid, 26 de septiembre de 1986.-La Rectora, Elisa Pérez 
Vera.

26971 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1986, de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia por 
la que se nombra a don Florencio Olalla Madrid 
Vocal del Consejo Social de la Universidad Nacional 
de Educación a Distancia.

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 1 0 
cinco, de la Ley 5/1985, de 21 de marzo, del Consejo Social dé 
un versidades, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 
ae los Estatutos de la Universidad, vengo en nombrar Vocal del 
Consejo Social de esta Universidad a don Florencio Olalla Madrid, 
designado por la Junta de Gobierno en su sesión celebrada el 26 de 
septiembre de 1986.

Madrid, 26 de septiembre de 1986.-La Rectora, Elisa Pérez 
Vera.


